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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 

atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO 10. Designar al señor RICARDO MEJÍA CANO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 8.353.863, como miembro independiente en la Junta Directiva de la 
FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA. 

PARÁGRAFO. El señor Ricardo Mejía Cano, terminará su periodo el 31 de diciembre 
de 2025, conforme lo dispuesto en el Acuerdo 002 correspondiente al reglamento de la 
Junta Directiva de la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia, en su artículo 30, en 

los parágrafos 3 y  transitorio. 

ARTÍCULO 20. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, el señor 
RICARDO MEJÍA CANO, deberá homologar o convalidar los estudios realizados y los 
títulos obtenidos en el exterior ante el Ministerio de Educación Nacional o de la 
autoridad competente. De no hacerlo será causal para su remoción. 

ARTÍCULO 30. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, a los 

ANDR4'JULIÁN REN N CARDONA 

	

lá obernador de 
	

ioquia 
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